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SS LA PBOWUilA DE LOGROÑO

SE EÜBEÏGA LOS MARTES, MÏERGOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

- / . - i ' i ,

Parle oiicial.
' ■ ‘ - J i

PRESIDENCIA CONSEJO

DE Ministros.

S‘.M. el Reyfq.p. gOS. A.’Ri 
la Serma. Sra, Princesa de Astu
rias y Us .Infantas Doua, Alaría 
del Pilar y Doña María do ia Paz, 
continúan en esta Corte, sin no- 
vod'à’d en sü importante salud.

jb t ; I.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRUEN. '
■ . i i ,

Daüo.’Sa: La regl4 25 de la órdeu 
dtíl Rescate de* de Abril ide,TV7Q. 
di»paüe, <ulr»-ütrttí. cosas, que. «ios de- 
reoüos* útí .toda upusicioa a concurso 
caducan al,provter»e Jas Ebcueias^.de 
que iueron obj-cLo para lodos ios que 
DO iiubieseiLobLeoido colocacipu,» .A 
ptsar de io cíaro.y cxpúcit.o de esta dii.- 
pjó.cwu, ¡ stó Dtreceu dudas,a aiguuos 
tvcciofes wl apUCtíTlai y daudo al ver
bo proveer uu si^Didcado qu^i ni lega, 
DI grainaUc^lineultí ticuc, , culieuueu 
aquella ; prescripciuD eu, el svubdu de 
que,las Escuelas Uo ¿.e Dallan provioias 
bino cuauüo los uojuuiados loman po 
ScS;!uü.de eildS- Çpu ,el íiu de lesiable,- 
cer, y .-.lijar la .verdadera iuieii¿encia 
que, debe darse a lo dispuestu en la 
fcleiqua praeu, y de re,aviver las re- 
ciauiaoioaes que UaCeu Ivs iulertsadOj 
à Cbe. Cdüiroj ituieoco cu. cuenia que 
es regia ue iul.e» pi\lacion legai que las 
paiaoias .debeo cnlendeiSe eu &o seu- 
lido propio, y uaiural, y que seguu el 
biGciouario ue la iieai Academia Es- 
palio a el Verbo jjruotmi' sigu lica adar 
0 couferir alguna dignidad, empleo ú 
plru cosa;» sieodo principio de derecho 

adminislraiivc, con arreglo á eslasig- 
oiticacioüi que los cargos públicos se 
cqopidefau provistos desde el tupoiento 
eo.que^Be nombre la persona que ha 
deijlesçmpeûarlûs,, siu que tenga 
para napa eo cuenta la loma de. pose
sión; y-pof último, que las órdenes de 
esa Dirección de 24 de Agosto de 
1870 y i9 de üclubre de 1872 detor- 
minandp que no se considere lermin.a; 
do. ,UD expediente de concurso hasta 
que no haya sido upmbraiio y tomado 
pqsesio.n, ^1 ùUuÿo propuesto, fueion 
dictadas cuando los nomb.ramientos 
ha^jan hacerse sucesivamente por 
10s;Ayuatamientos según. 14^,.regias 17 
y Í9 dq ía' óriien de l.“ de Abril cita- 
dOj( no pueden hoy tener aplicación, 
ya por nacerse aquellos à la vez, ya 
por haliacsç uprogada por la de 26 ue 
Agosto'de 1874; que' devóiviu a los 
Rectores las alrmuciones que en pri- 
tpera eDsqin|iÁZ,í, Iquian, {jcgun l.a ley 
de lüslruccion pública de 9 de Seliem- 
bre dó l-Bo? ÿ reglam\ynló de 20 de 
Julio de 1859; S. M. el Rey (q. D. g ), 
de conformidad cuu lo pro^jueslo por 
V. 1 , .se ha servido disponer;
,1." Que las,, Escuebs .pública^.se 

cousidereü provistas lan pronto como 
se ' nombren las personas que han de 
uesempeñarlas, caducando desdé en- 
lónces los' derechos da los (Jemas as
pirantes à ellas, ya lo sean por oposi
ción, ya por concurso,- o ya por irasla 
do, y sin que puedan en ningún caso 
pretender el nombramiento para bs 
■mismas aun cuando el Maeslio electo 
no lome posesión.

Y 2? Que cuando 'ésto se verlli- 
que, las Juntas proviüCiaïeS dé instrúC- 
ciuu pública 10' pond?án‘ ’‘tnlüédlala 
meóle en conocí.niento del liéciOi de 
la Universidad del dîsiïno, que proée- 
dtrá tin dcmo'ia a ’anúnciaí su prdvi' 
sion eu el turno que correspondá, no 
pudienoií serlo en el de opjSiOion sin 
que antes lo hayan sido en ios de tias- 
lado y concurso.

De Real orden io digo a V, I. para 
su conocimienio y demás efectos. Dios 

guardé à V. E ínochos años. Madrid 
■5<J de Agosto de* 1877. - —

. C. Tore no.
; ■ ' Y-T) :■ '

Sr Director ;generaí;de Instrucción 
pública^,Agricultura é.lqtlustria.

((Sacetá. 6'\ie Setiembre)'

— ■ Y- ' ■

- ' ■ > . . . . Jí'n íT
EXPOSICION. .s .. kJ .i^ ofiY-Tinv ©.♦

- .Señor: Restablecido,o eir vlrludíid^e 
la ley de U, de¿J/U|j^, Úlliino,,^ el 
güo. wnp.uei5tp,d|i portazgo, p()nj,azgo y 
Larcájer cree eí Ministro que Escribe 
que ai plantearse nuevanaente este ser
vicio conviene introducir determinadas 
uiOdilicacioües, aal en ’tl Arahcei-lipo 
que ha de servir para la recaudación 
de dicho impuesto, como en el pliego 
puerai up^ çoqdioiÿnes rcdi^pt^i^able 
para su arrenda^mienio en ^pública 
basta. Ülrigénse las"primeras A procu- 
lar, por medio ue la simp^fû^à^ioÿÜèl 
Araiicel ;y de. laiequidadjytproporcio- 
naüidad jen baucuoiasy last menores 
molei^lias posibles par-a ti.público, al 
propio,tiempo que a obtener mayores 
lendnnieiiLOs, en nuaiiLo sean compa
tibles coñ lo. que eijgtí el desarrollo 
de lUi producción y el iraíico; y lie- 
neu por objeio las segundas garantir 
bs iuiefcses del Estado, esiablecienno 
mayor, claridad en las, bases para.la 

■ contrabcio.n, y. previendo, en. lo posi
ble, ios casos que .nubiei'ou de ser ori
gen de dudas, y recmmaciones.

lia sido imprescindible además sus- 
Üluir la antigua unidad legarla con 
un múllip.o del metro,¿d sea el miria- 
meiro, y la unidad monetaria dei r^af 
de vellón c-n la peseta y sus divisores 
decimales, arreglando en lo -posibb' 

jOá nuevos derechijs ^a los antiguos, 
y respetando las franquicias y exen
ciones (íe qué disfrutáóa ía agriciíHu- 
ra hoSta el liúiile en que prudente
mente pueden ser respetodas.

Tales son Jas bases en .que se lunda 
el Duevp A.ranCfcbtipA, |Aas< íéglafS^q^e 
se han tenido presentes eh ia forina- 

cíén del Éíueyo pliego general dé con- 
dlcíonéi' para el arrén da miento de los 
portazgos.

Considerando uno ÿbiro ajustados 
á la citada ley de 14 de Julio^ el Mi
nistró que-suscriba-tiene la honra dé 
someter á la aproba'cíon'dé V; Mi el 
adjuntó proyeciodé decretó;

Madrid 25 de Setiembre dé 1877.

SEÑOR:

A. L. R. P. dq V. M.,

.C. jEí Conde de Toreno,

REAL DECRETO. t

* ■ ■ . ' i ' i ■■ ’
Coriformándomé ' cod' b própuesto 

por el Ministro chrFomenlo, '
Vengo en üecielarlo; siguí en te:
Arl.'‘í.‘“ Pura lá recaudación del 

impuesto de poU^zgo, pontazgo y bar
caje, restablecido por el art. 3.® de la 
ley de 11 de Julió d/íliho, servirá de 
tipo el adjunto Arancel, tomando co- 
¿ib' unidad ‘fímerária el 'iñi^i^meíro, 
ó sea 10 kilócuetros, y como unidad 

. monetaria la peseía. < .....
. ■ Art, 2.° , .arriendo de
bs derechos. ex,i^ibies losqíupjos eD 
que se cóEraban aptes pe la ,supresión 
excepto en ïoo situados eú carreteras ó 
trozosxle c'arrebra abaodóuafl'úá por él 

-Estaúo en 1870V el Ministerio- do Fjo- 
menio.creara nuevos pontazgos an lq- 
dijs )<is,c^rret^,i^s,qup brmi- 
padas. ó próximas a su cooplusipq, es- 
íaíjleciénuobs sobre la base de trapnis 
ó secAiohes^ de 20 kilómetros ^próxi- 
nii^monie. " ' ' ‘ ' ' '

> - -Art. 3." Les derechos, de pontazgo 
y ,d.e barco je ¿e regularan ; y exijhan 

,agregaupo a ,jqadajiuetilft Ó .barca una 
stíccioa de. carretera, .^ara que desa- 
parezdanios Aranceles especiales; pero 
la tarifa deP tramo de carretera que 
tenga una barca podrá ser recârgàda 
con un 25 por 190 sobre los derechos 
.qqe.púfrespoadon á sqlp ,1^ Jvn£iM 
del tramo,
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Ari. 4.'* El arrendamiento de los 
derechose llevará á cabo bajo las re
glas establecidas por Real decrelo de 
27 de Febrero de 1852^ y con las 
condiciones generales contenidas en el 
pliego que 8« inserta á continuación 
de «sle decreto y las particulares que 
cada caso requiera.

Art. 5 • El arrendamiento de los 
portazgos se verificará subastándolos 

^r grupos.
Estos grupos se formarán con los 

p ! zgos que, correspondiendo à una 
misma carretera, se encuentren encla
vados en una misnoa provincia,

ËB el caso de que en las subastas 
por grupos no se presentaran licitado- 
res, se anunciará el remate de cada 
portazgo separadamente.

Art. 6.” El Ministerio de Fomento 
dictará en su dia las reglas y formali
dades à que habrá de sujetarse la re
caudación del impuesto por el sistema 
de administración en los casos en que 
previamente no baja habido arrenda
dores.

Art,7-’ Quedan derogadas todas 
las disposiciones referentes á portazgos 
en cuanto se hallen en oposición. con 
el presente decreto.

Dado en ^n Lorenzo á veinlitres de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.
El Ministro dé Fomento, 

Ç. ^ranciáco Queipa de Llano.

(Gaceta 25 de Setiembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

■ GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 13 del actual comuuica 
á este Gobierno una Real orden, 
en virtud de un suplicatorio del 
Jue2: de 1.‘ instancia de San Se
bastian, disponiendo se practi
quen las diligencias necesarias 
para averiguar la residencia de 
Jü. Francisco láalaguer y Primo, 
ingeniero industrial y Goberna
dor que fué de la provincia de 
Cácerea en el ano 1874; por lo 
que hé dispuesto que los ¡Señores 
Alcaides, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
procedan à practicar las oportu
nas averiguaciones para deter
minar el domicilio de dicho Ba- 
iaguer, dando conocimiento á

Gobierno w se encpntrhro 

en alguno de los pueblos de esta 
provincia.

Logroño 26 Octubre de 1877.

El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 13 del actual, co
munica á este Gobierno una Real 
Orden, en virtud de un suplica
torio del Juez de 1 .’’Instancia de 
San Sebastian, disponiendo se 
practiquen las diligencias nece
sarias para averiguar el pueblo 
de la naturaleza y actual domi
cilio de D. Juan Gonzalez, 06- 
cial 1.” del Gobierno de Guipúz
coa que fué,. y en cuyo cargo 
cesó en 20 de Febrero de 1874; 
por lo que hé dispuesto que los 
Sres, Alcaldes, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á practicar las 
oportunas diligencias á dicha 
averiguación, dando cuenta á es
te Gobierno si dicho Gonzalez se 
encontrara en alguno de los pue
blos de esta provincia.

Logroño 26 Octubre de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

La Comisión provincial me 
dice con fecha 26 del actual lo 
que sigue:

. Eq vista de la comunicaciou dirigi
da por el Señor Alcalde de esta Capi
tal eo 5 del actual, la Comisión pro- 
vÍDcial eo sesión del dia de ayer acordó 
remitir à V. E. la adjuula relación de 
las .cantidades qne los pueblos del par
tido judicial están debiendo por la 
maüuleiiciou de preses pobres en el 
pnmer trimestre, del corriente año 
económico, a fin de que se sirva dispo
ner su inserción en el Boletín Oficial; 
previnieudo á los Ayunlamientos que 
SI en el léimiuo de ocho días no in
gresan en la Üíposilaría del Excelen
tísimo Ayunlamiento de esta Capital 
las cautidades que adeudan por el es- 
presado concepto, se nombrarán á su 
costa comisionados de apremio que 
pasen á hacerlas .efectivas.

En su virtud, encargo á ios 
Ayuntamientos de los pueblos 
que comprende la relación que 
se inserta á continuación, ingre
sen en la . Depositaría del Exce

dentísimo Ayuntamiento de esta

Capital las cantidades que res
pectivamente adeudan, en el tér
mino que se señala.

i Logroño 27 Octubre de 1877.

j El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.
i
1 ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.
* —-^=sa6s*=-—

Ptelacion de los pueblos de este 
partido, judicial que adeudan 
las cantidades que se detallan 
por el primer trimestre del 
presente año económico para 
la manutención de presos 
pobres.

Cantidades que 
adeudan.

PUEBLOS. Pesetas Cénts-

Agoncillo, . . . 84 51
Alberite. . . . . 95 11
Arrubal. . . . 25 25
Glavijo. . . . 43 09
Davoca. . . . . 21 -88.
Entrena. . . . . 103 37
Fuenmayor.. . 254 02
Hornos. . . . . 28 ■ 12
Juvera. . . . ; 165 57
Lardero. . . 140 68
Leza de Rio Leza. 34 90
Murillo de Rio Leza 156 93
Navarrete. . . . 262 92
Sotés. . . . . 61 34
Torrem on talbo . . 19 70
Villamediana. . . 113 37
Genzano. . % . 14 94

Total. . . . 1626 50

Logroño 5 Oetubie de 1877.

El Alargués de S. JVicolás.

El Exemo. Sr. Gobernador 
militar de esta provincia me dice 
con fecha 26 del actual lo que 
sigue:

Éxemo. Sr.
El Jtíftí del Balailü.ü Reserva üe esla 

Capital num. 14, me dice el 24 lo que 
siguci

Exemo. ¿tñor.—Ruego á V. Ë. se 
sirva mandar iusetlar eu ei Boletín 
Oficial de la proviucia, su superior 
Orden para que se piesealen eo esta 
otíeiua ue mi cargo á recibir sus liceii 
cías absolutas desde luego loJos los lo 
dividuos de tropa pertenecieules al 
remplazo de 1872, que de esta pro
vincia, perteuttzcau al Balaliou de mi 
mando »

Lo que trascribo á V. E. para que 
tenga a bien ordenar se iuserte en el 
Boletín Oficial de la proúucia.

Lo (jue se inserta en el Bole

tín Oficial para conocimiento 
! de los interesados.

Logroño 27 Octubre 1877...,

El Gobernador, ’ ’

1 Alanuel Angulo Ballesteros.

ADMIMSTR.ACION ECONO.MICV.

Dirección general de Impuestas.

CONSUMOS.—CIRCULAR.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de H .cienda se ha 'trasladado á esta 
Dirección general en 6 del acmal la 
Real ófden siguiente:

«Exemo. Sr,; El señor Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha a» 
Director general de Contribuciones la 
Real órden siguiente:—Exemo. Sr ; 
En vista del expediente instruido sobre 
las reglas que deben obseivaise para 
la conceJon de moratorias y compen
saciones por los impuestos de consu
mos, 5 por 100 sobre presupuestos de 
ingresos municipales é impuesto per
sonal, dé que iraia el art. 4o de la vi
gente Ley da Presupuestos, el Rey 
(Q. D. G,), de conformidad con Iq 
propuesto por esa Dirección general y 
por Ta rmerveñeión général dé la Ad
ministración del Estado, se ha servido 
resolver se observen las disposiciones 
siguientes. 1.^ Los Ayuntamientos que 
(leseen obtener la moratoria que auto
riza el art. 45 dé la Ley de Presupues
tos de 11 de Julio último, para el pago 
de sus atrasos con la Hacienda por ios 
impuestos de consumos, 5 por 100 so
bre ingresos municipales y por el im
puesto personal, deberán solicitarlo 
oel Ministerio de Hacienda por con
ducto de las Admiót^tracioijes Econó
micas de las provincias; 2.“ a la so
licitud .de moratoiia ñebefá.a.co,mpa- 
ñarse Aína. cerhliCRCíon dei, Alcalde- 
Presidente, expresiva del lolcl,de dé
bitos, por todos conceptos, y eLde los 
ingresos y gastos.de los presupuestos 
municipales ordinarios y extraordina
rios. aprobados desde la feciia.de ios 
débitos hasta la de ia solicitud, y un 
informe de la Diputación provincial 
acerca de los recursos y demas cir? 
cunslancias del puebio con relación á 
la gracia que se pretenda; 5. ® Las Ad- 
inirilstraciones económicas,prévia cer- 
lificacioü de los débitos dei Ayuuia- 
mienlo; expedida por el Jefe de ia óee- 
cion de Iniervencion, informarán y 
remitirán con toda urgencia, el expe
dente á la Dirección respectiva, la 
que propondrá ai Ministerio de Hacien
da ia resolución que proceda; contra 
lo acordado por dicho Miuisterio, olor* 
gando ó iiegdiido la moratoria, no se 
dara ulterior recurso; 4.» Las soiíci* 
tudes de íqs Ayuntamientos sobre 
compensaciüü de débitos liquidados 
hasta 30 de Junio último, con ius cíe* 
ditos de todas ciases contra vi Estad^
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3
que lengao su favor las expresadas 
Corporaciones, Ia que con arreglo al 
artículo y Ley citados debe conceder
se eo lodo caso, deberán presentarse 
y se lesolverau en primera instancia 
por las Adíninistraciones Económicas, 
cou sujeción á lo dispuesto sobre com
pensación de débitos, por los Reales 
Decretos de 17 de Abril y 12 Junio de 
1875, ó lüslruccion de 18 de Junio y 
25 de Setiembre respectivamente, sin 
mas Variaciones que las que determina 
d,cha-Ley, ó sea que - los débitos lo 
hau de-tier necesariamenie por los con
ceptos iudicados y sólo los liquidados 
hasta 30 de Junio último, y que los 
créditos, de cualquiera clase que sean, 
hjn de corresponder á los Ayuntamien
tos por sus bienes ó derechos ó como 
partícipes-en las Rentas públicas; pero 
Dojoi que pudieran tener como cesio
narios ó repres niantes de particulares 
ó Corporaciónes; 5.» A consecuencia 
de lo dispuesto en la Ley de árreglo 
de la Deuda de 21 de Julio de 1.876, 
dejan de ser admisibles desde la fecha 

de su publicación, para la compensa
ción ó pago de débitos atrasados, ya 
seau de los que comprenden los Reales 
Decretos de 17 de Abril y 12 de Junio 
de 1875, ya de los que determina el 
art. 45 de la Ley de presupuestos de 
11 de Julio último, los valores: l.“ Las 
facturas de intereses de lajdeuda cor- 
respondiiUles á los cinco semestres 
vencidos en 1.“ de Enero, 1? de Julio 
de 1875,1.® de Enero 1.® de Julio de 
1876 y 1.° de Enero de 1877, llama- 
dosáconvertir enDeuda amortizable con 
interés de 2 por 100 anual; 2.® Los re
cibos pro vi SI on dies del Empréstito na
cional de 175 millones de pesetas que 
no hayuo sido convertidos en los títu
los equivalentes; 5.® Los nueve déci
mos de los lituios dtíi reforido Emprés
tito, que según la Ley misoaa de arre
glo de la Deuda, están igualmente 
llamados á su conversion en amorti
zable; y 0? La resolución de los recur
sos quese interpongan contra los acuer
dos de las Administraciones Económi
cas y de. las dudas consultadas por es

tas, corresponderá à las Direcciones 
generales de Contribuciones ó Impues
tos.—De órden de S. M. lo ctmanico 
á V. E para su conocimiento y efectos 
cooTenientes,—De la propia orden, 
comunicada por el referido Sr. Minis
tro de Hacienda, lo traslado à V. E. 
para iguales fines.»

La que comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento, debiendo 
ordenar se publique la misma en «I 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 1877,

5. L. Guijarro^

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para conoci
miento de lodos los Ayunlamiealos de 
la misma, á fiu de que se obtengan 
los resultados sobre los estremos que 
abraza la precedente circular.

■Logroño26 de Octubre de 1877.— 
El Jefe Económico, Luis M. de Robles.

CIRCULAR. "

Con fecha 29 de Setiembre último y 
por circular inserta 'eo el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondiente 
al día 3 del actual, encargó esta Ad
ministración á los Sres. Alcaldes de la 
misma rindiesen la cuenta de las cé
dulas personales espendidas en el mes 
de Setiembre é ingresasen su importe 
según se previene en el art 41 de la 
Instrucción y siendo varios los que no 
han cumplimentado este servicio, esta 
Dependencia se ve precisada á recor
dárselo nuevamente así como á reco
mendarles la debida puntualidad en los 
meses siguientes, pues los productos 
del Impuesto forman parte de los re
cursos con que cuenta el Tesoro para 
cubrir sus atenciones y no podría ha
cerlo si los ingresos no tuviesen lugar 
oportunamente.

Logroño 24 de Octubre de 1877.— 
El Jefe económico, Luis María de Ro
bles. .

RELÀËIÔX de los compradores de Bienes iNacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación.

Número
- . . . ■ • ■ • • •

de las ‘ NOMBRES ■ CLASE Número ^UJEBLO » IMPORTE.
obligacjo- y • de los ' de la Proceden- del donde =

nes. .compradores. finca. cias. inventario radican. Plazos.. Dia.> Mes Año. Pesetas. Cénts.

6541 Simoü Lorcuera. Heredad. Clero. 6541 Azufra. 8 . 4 Noviembre 77 ' ■ 5 '
2258 • ' Prudencio Martínez. 4144 Ma líj arres. 12. .... 25 652254 ' Dommgo Duégas. 5794 Torrecilla Alesanco. » 7 25 38-, 2255 Etmismo. 3809 U. » - 6 . .
2256 El mismo. 5824 Id. > » 13 502257\ . El mismo. . 37ul id. . )) ; ■' - » A i 14 15
2458 " El mismo. 3764 id. » » •i :■ 1 i 58

- 2259 Marcelmú Blanco. 8780 Canales. > •. • V • 18 ‘75
2260 ' " -Audrés Vtriavérdé. 2544 Hervías » ' » 40 23
2z6.1.. El mismo 2549 Id. D » 12. 63
4,402 Leoncio .Vicenle. 881 Grañon. > ■ 25 75
2465 Benito^Sania Uiaya. 647 Yiíiainediana. 11 » 28 38
2264 JUaíi Redaí. 5619 Calahorra. 12 8 161 25
2266 VeiTancíd Hernaez. 8564 Tricio. 9 46 75
2407 Clemente Val. 2518 Hervías. » - . » 31 38
ü27u . Saturnino Vergarzo. 5083 i'Sájera. » 10 7 50
2271 El .mismo. 8889 id. , » » 12 50
2272 El mismu. 5088 Id. » > 5 10
2275- El mismd. 5089 Id. » » 12 10

■■ 2274 ■ Pedro Múiga. - 4116 Aleson. » » 1 75
bull Manuel Urbina. 11864 , arraton. 8—12 9‘ i5
60,2 . Valentín Zoirdla. 11857 Casalareina. » 9 150 50

741 Jvuq.um Le 11 agüe. 6149 Alfjro. 14 9 87 50
742 Ruliüo Ruiz. 6091 id. 14 4 77 30

6541 Simeón Coicuera. 6541 Azufra. 8 8 5 10
6544. ' i abiáü Gorudera. 45195 Id. » 8 2^
6543 El mismo. 45557 Jd. » 2 • )2 30 r
b8o4 . - Isidoro Saeuz- y otros. 6864 ^àjera. > 3 •.y 5O , 25
bobo Lino jMureuü. 14208 Atnediílo. 7 6 18 25
6ú68 Pedro Lazaro.. 14411 Corera. 7 6 » 5 10
boo9 El misino. |4610 id. 7 ‘6 2 35

Lo que se publica en el en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 Je Julio último, advii tiendo que Pasado el plazo
|h el iñismo sé procederá á la expe liciop de apremios contra los morosos.—Logroño 24 Octubre de .1877—'El Jete ecocónpicO} Luis, de Robles,
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DELEGACION DEL BANCO

BE ESPaÑA .

1 4.’ La simple ejecución de las 4 
j primeras reglas elementales de arit- 
j mélica, con los números enteros, frac-

LÔGROiîO.

i cionarios ordinarios y decimales; cono- 
ycimiento sobre el sistema métrico, 
i concretándose en esta parte á las

La .recaudación de contribuciones, : relaciones del*melro, kilogramo, litro 
perteneciente al 2.® trimestre del ac- í « .......................

y franco, con las antiguas medidas 
Españolas.

5.* Noçionp^ sobre contabilidad 
por partida doble.

Burgos 24 d? Octubre de 1877, —El 
Sub inspector, Rafadde La! la ve.

tual año económico, dará priqcipio en bi.—mTniainiwMmimiwiwM__ ।__

l.“ de, Noviembre próximo, á cuyo I
efecto los Agentes y Becaudadores de-i- .DISTRITO,MILITAR DE BURGOS.
signarán à los Alcaldes ios días que ■ 
lendráu abierta la cobranza en cada 
Ayuntamiento.

Mes de Agosto de' i-877

FACTORIA DE SüBSISTëNCIAS DE LOGROÑO.

Lo que se hace saber á los conlribu- i ■
jeoles.coi, objeto d« que puedan salís- j 
facer sus respedivas cuotas, para no ! ... . . ..
incurrir en ei apremio señalado en el 
artículo 18 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1889.

Logroño 20 de. Octubre de 1877.— 
Vicente Fernandez de Urrutia.

"Habiendo sido nombrado Agénte del 
Banco de España para la recaudación 
de contribuciones de los partidos de 
Arnedoy Cervera, D. Higioio Salcedo, 

saber á los Alcaldes que^ com
prenden los distritos citados, con ob
jeto de que no opongan ningún obslá- 

, pul? ÇiO.el desempeño; de su nuevo des
tino.

Logroño 20 de Octubre de 1877.— 
Vieenle Fernandez dé Urrutia.

gobierno militar.
ARTILLERÍA.

' Cómandaficia general de Éurgos

Vacante en la Maestranza de arti- 
rSevilla una piaza de escri

biente, dotada con el sueldo de 750 pe
setas anuales, y ópeion á derechos pa
sivos, se’fiüblica para que los que de
seen optar á ella puedan promover 

i^®fahcias al Exemo. Sr. Director 
général del Cuerpo hasta el dia 15 de 
Noviembre, acompañadas de la licen
cia si fueren licenciados del ejército ó 
deV corréspondienle informe de con
ducta; deniUdo. tener presente que 
para dicha provision, se observarán 
Jas regias siguienUs:

T . Los exámenes de oposición se 
vérificaráh, el dia 20 dei próximo 
Noyiembi e en la referida Maestrauza.

2. La, Junta Facultativa Econó
mica de este Establecimiento en vista 
del resultado de los exámenes, pro
pondrá al que considere con mejores 
condiciones para el cargo.

X 3? Los exámenes se sujetarán 
al siguiente programa:

1. Leer en alta voz con buena y 
correcta pronunciación cuaiquier im
preso, ó manuscrito.

2. Escribir correctamente al dic
tado, con prontitud y bueua forma de 
letra.,

3. Copiar estados con prontitud y 
Jimptéaa»

2‘95
2*95

--------

Dias.

. Puehjos 
dónele se har 
heeh® Jas 
compras.

’ Ï

Nombres de los vendedores.

Número 
de 

jnstift- 
i)ante.

Quinta- - 
tes 

mélrico»

■4 Logroño.

HARINA DE 1.‘ CLASE.

D. Víctor Grija’va. 1 25'0024 Idem. El mismo. » 30’0 »

*1 - 4 Idem

Harina de 2.“

El rnîsmô. » 50’0024 Idem. El mismo. » 60’00

4 Idem.

HARINA DE 5.

El mismo. » 25'00
24 Idem. - . El mismo. » 50’o0

25 Idem.

CEBADA.

D. Hipólito Mesanza. >

Raciones

5200

13 Idem.

PAJA.

). Lázaro Domínguez. 2 40015 Idem. D. Pedro Martinez. 5 200

55 » 
55'50

Precio.. 
de la 

un; dad f

Pesetas.

59
40

41
42

Logroño 31 de Agosto de 1877. 
Sebastian de la iglesia.—V.* B." 
Patricio Montero.

— El Oficial 1.“

0‘625

IMEORTÏÏ

TOTAL.

1.025%
1.260‘»

1,950'»
2.400‘»

875‘»
I.065‘»

2.00'0%

1.180*»-*!
590'» j

no Adrninistrador
B. El Comisario de Querrá Inspector.

MGâÎOS DE PRIERA WSIABCtt.

haro. /

Don José de Igúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez de primera instancia 
de esta villa de Haro y su partido. 
Por ei presen te,se cila, llama-y em

plaza à los que .se crean con mejor de
recho que Don Joaquin y Don Fermin 
Moredro del Prado y Rozas „ los bienes 
que coüstituyeu dos Capellanías cola-
ti vas fundadas por Don Juan Castre- 
jaua de las Cuevas, Presbilero Conta
dor de la Inquisición de Toledo, para 
que en el termino de treinta días á 
contar desde la insércioii del presente 
en la Gaceta de A/adrid^ comparezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho, 
apercibidos que da no verificarlo les 
parara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

J

Don José de ígúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez de primera instancia 
de esta villa de Haro y su partido 
Por Ja presente se cita, llama y em

plaza á tres .carreteros cuyo paradero 
y vecindad* se ignora que el ,dia vein
tiocho de Agosto último pasaron por 
la venta que llaman de Trucha en ju- 
risdiGion de^Fonzaleche, en ocasión en 
que upa persona ; demandaba auxilio; 
para que en el término de diez uias 
comparezcan en este Juzgado a pres
tar una declaración en causa que se 
instruye por lesiones à Micaela Diez.

Dado en fiaro á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos selecta y siete, 
—lose de Igúzquiza.-Por mandado 
de S. S.“, Eloy ÁJartiuez.

Dado en Haro à veinte de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.— 1 
José de Igúzquiza.—p. s. m.. Eran- / 
cisco de Achútegui. |

El que quisiere adquirir una ó 
dos cubas buenas de 166 cánta
ras de cabida una y 212 id. otra

Albelda. ’

Mi

ESTABLECffllENTÚ TIPOGRÁFICO
Y 

librería CLÁSICA 
'fiE ' 

AGUSTIN-OKTONEDÀ, 
untes ele tu ucucÍcó de Áf enchucu^ 

SUCESORÍ2ÍS OE O. OOiilRGo RUiZ
i ' h : / ‘j: . ; '
Esta Casa, cuy^ .baraiura y 

graü surtido, en el ramo de di 
breña no admite competencia 
en esta capital, a mas de .ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, Se encarga de, proporcionar 
sellos con sus Currespondientes 
cajas, üe diferentes formas y .a 
precios módicos.

8e acaban de recibir los. iiíb.f os 
para la segunda enseñanza : .que 
se espenden á los _ precios .econór 
micós que se efectuó el año pa
sado. "

. » . . 1 ..... V

Además '^los librospará la adml- 
îiùtracwn se expenden a los 
precios siyuientes;

Reales.

Arancel de los Juzgados xMu- 
nimpalcs. .. , ... .u.. ;..á.
ib. criminales
Ib. fiel papel sellado. , 2 

Tarifa de la contribución

4

Industrial de 1872. . . 
id de 1674.’ 

Código penál heíorniado.
G 
ó

Lcreciio aümtiYo. (Abella), 
ó tomos. . . , 13^

El Libroide ios Jueces Mu- '
nicipaies. . .

El iesoro del Municipio ó 
G ma práctica de Alcalde¿^ ' 
Cobcejále^ y Seç^ptariQSL.. 
de AymUainicntos. ,

P^Acti.€it-de^ 'i<4 Contrit
bucion de Industria y Co
mercio .■ ' . ‘

Guia de la Contribución de: 
Inmuebles Cultivo y Ga
nadería. ,. . . . _

Guia do apremios. .
Guia del ConcejaL . . .
Guia práctica üe íá ¿legislar

Clon Proyincial y Muni- 
cipul. ., i . 

Eéy Alunicjpal y' Ley orgá
nica provincial de 1868'.’ 

Legislación de instrucción 
pública. , ,

Legislacio^i.Provincial 
Municipal (ló73).

Eegislaciou de Tíégistro v 
Matnmütító Civil. \ V 
Ley provincial ile enjuicia.

niieiito criminal. .
Eegioiacion de Almas. .

y

Ley de enjuiciamiento civil. 
Manual de Latauística ter

ritorial....................
Manual de Procedimiento 

Adminiútrativo.

M. TJP. DE F, âlLAUUU
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